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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidencia tículo 21,2° de la Ley Region a l 1 /1982 , de 18 de oc -
tubre .

1046 DECRETO número 62/1985 , de 31 de oc -
tubre, por el que se modifican las estruc -
turas orgánicas del Gabinete de la Presi•
dencia y de la Consejería de Presidenc ia.

La Dirección Regional de Coordinac ión y Rela-
c iones Inst ituciona les de la Consejería de Presi
dencia tiene como atribuciones , según el Decreto
Regional 87/1984, de 2 de agosto , la gestión del pro-
ceso de transferencias de competencias del Estado
a la Comunidad Autónoma , la gestión de las rela-
ciones entre la Asamblea Regional y e l Consejo de
Gob ierno, la gestión de las relaciones instituc ionales
con otras Comunidades y Entidades Públicas, la
coordinación de las actuaciones de la Comunidad
Autónoma en relación con el Mercado Común y la
coordinación interdepartamental que le encomiente
el consejero de Presidencia .

La finalización de la primera fase de l proceso de
transferenc ias de competencias del Estado a la Co-
munidad Autónoma, así como una reordenación de
atribuciones entre la Presidencia y la Consejería de
Presidencia, por la que aquélla asume, por un lado,
la coordinación de las actuac iones de la Comunidad
Autónoma en relación con la Comunidad Europea y,
por otro, la gestión de las re laciones entre la Asam-
blea Regional y el Consejo de Gobierno vacían de
contenido competencial la Dirección Regional de
Coordinación y Relaciones Institucionales, lo que
aconseja su supresión y una subsiguiente reestruc-
turación, tanto de la Consejería de Presidencia, por
la que se refuerzan los servic ios consultivos, de la
Secretaría General Técnica y de la D i rección Regio-
nal de lo Contencioso y de la Asesoría Jurídica,
como de los órganos de apoyo del presidente, que
también se refuerza n con la creación del Secretaria-
do de Asuntos relacionados con la Comunidad Eu-
ropea, con rango de Dirección Regional .

En su virtud, a propuesta del consejero de Pre-
sidencia, y p revia delibe ración y acuerdo del Con -
sejo de Gobierno en su reunión del día 31 de octu-
bre de 1985,

D I S P O N G O :

Art ículo 1°-Se suprime, en la Consejería de
Presidencia, la Dirección Regional de Coordinación
y Relaciones Institucionales .

Artículo 2.°- 1 . Se atribuye al Gabinete de la
Presidencia la coordinación de las actuaciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
relac ión con la Comunidad Europea.

2 . Se atribuye al Gabinete de la Presidencia la
gestión administrativa de los expedientes relativos
a las relaciones entre la Asamb lea Regiona l y el Con-
sejo de Gobierno, sin perjuicio de las atribuciones
del consejero de Presidencia confer idas por el ar-

Artículo 3°-I . Se crea , integrado en el Gabi -
nete de la Presidencia, el Secretariado de Asuntos
relacionados con la Comunidad Europea, cuyo titu-
lar tendrá rango de director regional .

2. El Secretariado tendrá las siguientes atribu-
ciones :

a) La coordinación de la Administración Re-
gional de los asuntos relacionados con la Comuni-
dad Europea.

b) E l asesoramiento a la Pres idencia en los
asuntos relativos a la Comunidad Europea y a orga-
nismos suprarregionales del m ismo ámbito, que
afecten a intereses o a competencias de la Comuni -
dad Autónoma de la Región de Murcia .

c) El informe y, en su caso, la p ropuesta a la
Presidencia de las medidas a adoptar en asuntos
relacionados con la Comunidad Europea, que sean
competencia de la Comun idad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

d) La realización de estudios y de campañas
de divulgac ión de asuntos relacionados con la Co-
munidad Europea de espec ia l inc idencia en la Re-
g ión de Murcia.

Artículo 4°- 1 . El Servicio Económico-Admi-
nistrativo de la Secretaría General Técnica de la
Conse j er ía de Presidencia se transforma en el Ser-
vicio Jurídico-Administrativo, con las atribuciones
señaladas en el artículo segundo, apartado 3, A, a, y
b, del Decreto Regiona l 87/1984, de 2 de agosto.

Se adscriben a este Servicio las Secciones de
Asuntos Generales y de Administración de Perso-
nal, con las atribuciones señaladas en e l artículo
segundo, apa rtado 3, C y E, del Decreto Regional
citado, respectivamente .

2 . El Servic io de Asesoram iento e Informes de
la Dirección Regional suprimida en el artículo 1°
del presente Decreto se transforma en el Servicio
Económico-Presupuestario, adscrito a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia,
con las atribuciones señaladas en el artículo segun-
do, apartado 3, A , e, del Decreto Reg ional 87/1984,
de 2 de agosto, así co mo la de plan ificac ión y estu-
dios económicos .

Se adscribe a este Servicio la Sección de Gestión
Económica, con las atribuciones señaladas en el ar-
tículo segundo, apartado 3 , D, del Decreto Regiona l
citado .

3 . Se c rea, adscrita a la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Presidencia, una Asesoría
Técnica, con nivel 23 .

Artícttlo 5°-1 . En la Dirección Regional de lo
Contenc ioso y de la Asesoría Jurídica se crean los
Serv icios de lo Contencioso y de lo Consultivo, que
desempeñarán las atribuciones que, respectivamen-
te, en materia contenciosa y consultiva, competen
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a dicha Dirección Reg ional, sin perjuicio de las atri-

buciones del Consejo de Let rados .

2. Al Servicio de lo Contencioso, órgano de

asistencia y apoyo ixunediato al direct or regional,

se adscriben dos letrados, con nivel 24 .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera .-l . Se adscriben al Gabinete de la
Presidencia, procedentes de la Dirección Regional
suprimida en el artículo 1 .0 de este Decreto, los si-
guientes puestos de trabajo :

5 . El personal que esté desempeñando los pues-
tos de trabajo de jefe del Servicio Económico-Admi-
nistrativo, de la Secretaría General Técnica, de jefe
del Servicio de Asesoramiento e Informes de la su-
primida Dirección Regional de Coordinación y Rela-
ciones Institucionales, y de letrado asesor adjunto
de la Dirección Regional de lo Contencioso y de la
Asesoría Jurídica, en virtud de la adjudicación por
convocatoria pública y mediante el sistema de libre
designación . se adscribe a los puestos de trabajo
transformados por el presente Decreto Regional
que, respectivamente, son los de jefe del Servicio
Jurídico-Administrativo, Jefe del Servicio Económi-
co-Presupuestario y jefe del Servicio de lo Conten-
cioso .

- La Jefatura de Sección de Relaciones con
la Asamblea .

- La Jefatura de Negociado de Relaciones con
la Asamb lea .

- Un asesor técnico.

- Un auxil iar admin istrativo .

2. Igualmente, se adscribe e l personal que esté
desempeñando definitivamente dichos puestos de
trabajo en virtud de adjudicación por convocatoria

pública mediante el sistema de concurso de méritos
o que lo esté desempeñando con carácter provisio-

nal .

3. Los demás puestos de trabajo de la Dirección
Regional suprimida se adscriben a los siguientes
órganos de la Consejería de Presidencia :

a) A la Dirección Regional de lo Contencioso y
de la Asesoría Jurídica, la Jefatura del Servicio de
lo Consultivo que se crea por transformación .

b) El resto, a la Secretaría General Técnica,
con las transformaciones derivadas de la creación
de la Jefatura del Servicio Económico-presupuesta-
rio y de una Asesoría Técnica .

4. El letrado asesor adjunto de la Dirección Re-
gional de lo Contencioso y de la Asesoría Jurídica
se transforma en jefe del Servicio de lo Conten-
cioso .

Segunda.-El consejero de Presidencia distribui-
rá los créditos presupuestarios as ignados al progra-
ma 12.03 .11 , de acuerdo con la Disposición Adicio-
nal Tercera de la Ley 1 /1985, de 30 de enero y con
lo dispuesto en este Decreto .

Tercera.-Por el presidente o por el consejero

de Presidencia , se dictarán las normas necesarias
para el desarrollo del presente Decreto .

TRANSITORIA

El personal afectado por las modificac iones or-

gánicas establec idas en el presente Decreto, seguirá

percib iendo la totalidad de las retribuciones con

cargo a los créditos a que venían imputándose has-
ta que se proceda a las cor respondientes adaptacio -
nes p resupuestarias .

FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Dado en Mu rcia a treinta y uno de octubre de
m il novecientos ochenta y cinco . - El presidente,

Carlos Co llado Mena.-E l consejero de Pres idencia,

José Méndez Espino .

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Presidencia

1047 DECRETO 69/1985, de 31 de octubre, por
el que se dispone e l cese de don José Luis
Sánchez Díaz como director regional de

Coordinación y Relaciones Institucionales .

Aprobado el Decreto Regional por el que se mo-
difica la estructura orgánica del Gabinete de Presi-
dencia y de la Consejería de Presidenci a , que impli-
ca la supresión de la Dirección Regional de Coordi-
nación y Relaciones Institucionales, a propuesta de l
consejero de Presidencia y de acuerdo con lo esta-
blecido en el art ículo 10, apartado 1 1) de la Ley 1/

1982, de 18 de octub re , y artículo 30 .g) del Decreto
85/1983, de 22 de noviembre, y previa deliberaci ón
del Consejo de Gobierno en su reuni ón del día 31
de octubre de 1985 ,

D I S P O N G O

Artículo único.-Cesa don José Luis Sánchez
Díaz como director regional de Coordinación y Re-
laciones Institucionales, agradeciéndole los servi-
cios prestados .

Dado en Murcia a treinta y uno de octubre de
mil novecientos ochenta y cinco. - El presidente,
Carlos Collado Mena.-Elconsejero de Presidencia,
José Méndez Espino .


